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Apruébase Liquidación del 
Presu pue·sto G'eneral de Ingresos 

y Egresos de 1975 
"El Presidente de la República, 

a sus habitantes, 
Sabed: 

Que el Congreso Nacional ha ordenado 
lo siguiente: 

Resolución No. 36 
La Cámara de Diputados y la Cámara 

del Senado de la República de Nicaragua, 

Jmprenta N.actonal 

Resuelven: 
Unico: En _cumplimiento de lo estable

cido en el Arto. 234 Cn., apruébase la li· 
quidación del Presupuesto General de In
gresos y Egresos de la Ropública, corres
_!)ondicnte al año 1975, presentada por el 
Señor Ministro de Hacienda y Crédito Pú
blico, el día 23 de Marzo de 1976. Esta 
Resolución deberá publicarse en "La Ga
ceta", Diario Oficial. 

Dada en el Salón de Sesiones de la .Cá· 
mara de Diputados. Managua, Distrito 
Nacional, diecinueve de Mayo de mil no
vecientos setenta y seis. - ( f) Cornelio 
H. Hüeck, Presidente. - ( f) María Hele
na de Porras, Secretario. - (f) Fernan
do Zelaya Rojas, Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. Cámara del Sena
io. Managua, D. N., siete de Julio de mil 
novecientos setenta y seis. - (f) Pablo 
Rener, Presidente. - ( f) Constantino Men
:lieta R., Secretario. - ( f) Miguel Gómez 
Argüello, Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese. Dado en Casa 
Presidencial. Managua, D. N., a los ocho 
días del mes de Julio de mil novecientos se
tenta y seis. - (f) A. SOMOZA, Presiden
te de la República. - (f) Gust.avo Montiel, 
Ministro de Hacienda y C. P.". 

-- - -- -==::=zw: 

Asamblea Nacional Constituyente 

~EXA::-ESIMO OUIN"r,\ 5;:51m,¡ 
DE LA P.S.i!..Ml3U::'/\ r;ACIONM. 

fO!>:ST1TUYF.NT~ 

(Oontinúa) 
bles ,interrogarlos y mantenerlos detenidos 
hasta por diez días, dentro de los cuales 
deberá ponerlos en libertad o a la orden de 
los jueces competentes; pero si a juicio del 
Presidente de la República fuere necesariQ 
confinar a los ·indiciados, podrá 'decretar 
su confinamiento, en Consejo de Ministros. 

Los detenidos no deberán estar vincula
dos en los cuarteles, ni confundidos con los 
reos comunes. 

Arto. 196.-En casos de calamidad públi
ca por acontecimientos naturales imprevisi-

\. 
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b.les o por otras causas semejantes, el Pre
sidente de la República, en Consejo de Mi· 
nistros, podrá decretar el Estado de Emer· 
gencia Nacional en todo el territorio del país 
o en la reqión afectada, con el fin de esta· 
blecer medidas de protección y ayuda a la 
población. 

Arto. 197.-EI Presidente de la República 
en Consejo de Ministros, podrá suspender 
o restringir en todo o en parte del territorio 
nacional, el ejercicio de las garantías cons· 
titucionales, en cualesquiera de los casos 
siguientes: 

a) Cuando la .República se hallare en 
guerra internacional o civil, o exis
tiere el peligro de que una u otra 
ocurra; 

b) En caso de epidemra, terremoto o 
cualquier otra calamidad pública; y 

c) Cuando por cualquier otra circuns
tancia lo exija la defensa, la paz o 
la seguridad de la Nación o de sus 
Instituciones o forma de Gobierno. 

El Presidente de la República y los Minis
tros de Estado, serán responsables cuando 
declaren suspenso o restringido el orden 
constitucional sin haber ocurrido alguno dé 
los casos que lo justifiquen; y lo serán, así 
como los demás funcionarios, por cualquier 
abuso que hubieren cometido durante el 
período de suspensión o restricción. 

El Decreto · de suspensión o res.tricción, 
contendrá: 

a) Los motivos que lo justifiquen; 
b) La determinación de la garantía o 

garantlas que se restringen o sus
penden; y 

e) El territorio que afectará la suspen
. sión o restricción. 

Ni la suspensión ni la restricción de qa
rantías afectará en modo alguno el fundo
namiento de los Organos del Gobierno, y 
sus miembros gozarán siempre de las pre· 
rrogativas que les concede la ley. 

En caso de guerra exterior, el Ejecutivo 
convocará al Congreso en el mismo decreto 
en que suspenda o restrinja el ejercicio de 
las. garantías constitucionales, para que se 
reuna dentro de los treinta días siguientes; 
y si no lo convocare, deberá el Congreso 
reunirse por derecho propio. -

En ningún caso podrá afectar el decreto 
de suspensión o restricción las siguientes 
garantías: 

a) La inviolabilidad de la vida humana; 
b) La prohibición de juzgamiento por 

jueces que no sean los designados 
por la ley; 

c) La prohibición de todo acto de cruel
dad o de torturas y penas infaman- · 
tes; 

d) La prohibición de dictar leyes retro· 
activas o confis_cetorias; y 

(Continuará) 

·-· .. ~' 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Obras Públicas 

Constancia de Contrato de Préstamo 
entre BCIE y Ministro de OO. PP. 

para Construcción de Carretera 
Acoyapa-San Carlos 

CONSTE POR MEDIO DEL PRESEN
TE DOCUMENTO, que en la ciudad de Ma
n.agua, ~epública de Nicaragua, a los vein
tiocho dtas del mes de Junio de mil nove
cientos setenta y seis; DE UNA PARTE: 
El Banco Centroamericano de Integración 
Económica, persona jurídica de carácter in
ternacional, con domicilio en Tegucigalpa, 
Distrito Central, República de Honduras, 
creado en virtud del Convenio Constitutivo 
suscrito en la ciudad de Managua, Repú
blica de Nicaragua, por los Gobiernos de 
las Repúblicas de Guatemala, El Salvador, 
Honduras y Nicaragua, el trece de Diciem
bre de mil novecientos sesenta, al que pos
teriormente se adhirió el Gobierno de la 
República de Costa Rica y el que en este do
cumento será llamado en adelante "el Ban
co", representado por el señor Luis Sán
chez, mayor de edad, casado, Ejecutivo de 
Empresas y vecino de la ciudad de Mana
gua, República de Nicaragua, en su carác
ter de Representante del Banco y Apode
rado Especial para este acto; Y DE OTRA 
PARTE: La República de Nicaragua, que 
en este documento será llamado en adelan
te "el Prestatario", representado nor su Mi
nistro de Obras Públicas, el señor Armel 
González Espinoza, natural de la República 
de Nicaragua. mayor de edad. casado, In
~eniero y vecino de la ciudad de Managua, 
República de Nicaragua; HAN CONVENI
DO EN CELEBRAR Y AL EFECTO CE
LEBRAN EL PRESENTE CONTRATO 
DE PRESTAMO, en los términos, pactos, 
condiciones y estipulaciones siguientes: 

Artículo I 

EL PRESTAMO, EL PROYECTO 
Sección uno punto uno ( 1.1) .-El Prés

tamo: El Banco con arreglo a lo estipula
do en este contrato se obliga a otorgar al 
Prestatario, un préstamo hasta por la su
ma de Cinco Millones Cuatrocientos Cin
cuenta Mil Dólares (US$ 5.450.000.00), 
moneda de los Estados Unidos de América, 
para financiar los bienes y servicios reque
ridos por el proyecto que se define en la 
Sección uno punto dos (1.2) de este con
trato. El Prestatario se reconoce deudor 
del Banco por cualesquiera saldos a su car
go que muestre la cuenta que de este prés
tamo lleve e1 Banco en su contabilidad, pre
via conciliación con los registros contables 
que lleve el Prestatario. La cantidad total 

• 
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que podrá desembolsarse de acuerdo con 
este contrato se denominará "Principal". 
Cada vez que en este Contrato se mencio
ne la palabra "dólar" o "dólares" se en
tenderá referida a la moneda de los Esta
dos Unidos de América, y por "Córdoba" 
o "Córdobas" se entenderá la moneda, de 
la República de Nicaragua. 

Sección uno punto dos (1.2) .-EZ Pro
yecto: Los fondos provenientes de este 
préstamo serán usados exclusivamente pa
ra financiar la construcción, (sin incluir 
pavimentación), costo de supervisión e 
imprevistos de la Secc.ión 1, de la carre
tera Acoyapa-San Carlos, Repúlica de Ni
caragua. Cada vez que en este Contrato 
se diga "el proyecto" se entenderá la re-
ferencia al mencionado en esta Sección. 

Sección uno punto tres (1.3). Obliga
ciones Gener.a!es: Durante la vigencia del 
presente contrato, el Prestatario se com
promete a lo siguiente: 
a) Determinar, de acuerdo con el Banco 

y previamente a su contratación u ob
tención, los bienes o ·servicios que se 
adquirirán con los fondos del présta
mo, así como también los métodos y 
!Procedimientos para efectuar tales 
adquisiciones. Si una vez determina
da la adquisición de bienes y servicios 
en la forma antes indicada, el Pres
tatario quisiera, durante la ejecución 
del proyecto, hacer cambios mayores 
en los bienes o servicios, tales cam
bios deberán contar con la aproba-

f) 

g) 

h) 

i) 

j) 

como los documentos y demás infor
maciones relativos a gastos de adqui
sición de bienes y servicios y cual
quier otra operación relacionada con 
el proyecto, estarán sujetos en todo 
tiempo a las inspecciones y auditorías 
que el Banco y la fuente de recursos 
consideren razonable efectuar, hasta 
cinco años después de terminada la 
obra; 
Proveer los fondos necesarios para 
la terminación de las obras, si el cos
to total de las mismas resultaren ma
yor que el préstamo concedido; 
Proveer anualmente los fondos ne
cesarios rpara el adecuado manteni
miento de la carretera por construir 
y prestar debida consideración a las 
recomendaciones que el Banco for
mule al respecto; 
Incluir en cada uno de sus presupues
tos anuales de gastos, las partidas 
semestrales que está obligado a pa
gar al Banco para atender el servicio 
de la deuda de conformidad con el 
presente contrato; 
Aceptar las normas que regulan el 
Fondo Centroamericano de Integra
ción Económica y las estipulaciones 
que se deriven ·-del contrato o contra
tos mediante los cuales el Banco ha 
obtenido los recursos que se destina
rán al préstamo; 
En relación con el mantenimiento 
de la carretera a construirse : 

:' . b) 

ción previa Y por escrito del Banco; 1) Presentar dentro de los doce (12) 
Ejecutar el proyecto con diligencia y meses posteriores a la firma de 
eficacia, de acuerdo con prácticas sa. este contrato, el plan de mante-
nas en el orden técnico y administra- nimiento de la carretera, con in-
tivo; dicación de los recursos que se 

~ 

c) Tomar las medidas necesarias para van a utilizar. Es entendido que 
garantizar la debida coordinación de dicho !Plan deberá estar en vigen-
las distintas fases que comprende el cia y en ejecución inmediatamen-
programa de las obras y servicios que te después que el proyecto haya 
se financiarán con los fondos del prés- sido terminado y antes de que se 
tamo; efectúe el último desembolso. 

d) Suministrar al Banco, con la ¡perio- 2) Durante los primeros diez años 
dicidad que éste señale, informes de a partir de la fecha de la cons-
progreso de los trabajos; y al final de trucción de la carretera finan-
éstos, un informe global; ciada bajo este contrato, el Pres-

c) Mantener libros y registros relacio- tatario se obliga a continuar un 
nados con el proyecto, de conformidad mantenimiento adecuado de di-
con sanas prácticas de contabilidad cha carretera, de acuerdo con las 
generalmente aceptadas, capaces de recomendacion~ que el Banco 
identificar los bienes y servicios fi- formule y normas de ingeniería 
nanciados bajo este contrato y el uso aceptadas ¡por el Banco. El pro- . 
de los fondos, y en los cuales pueda pósito básico del mantenimiento 
verificarse el progreso de los trabajos será, conservar la respectiva ca-
y la situación y disponibilidad de fon- rretera en todas sus partes com-
dos. Estas cuentas serán mantenidas ponentes, sustancialmente en las 
y auditadas durante los períodos y en mismas condiciones en que se en-
la forma que el Banco considere ne- cuentre al momento de la termi-

.... 
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3) 

4) 

5) 

6) 
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diente.;;, financiadas con el prés-1 k) 
tamo. 

Someter al Banco por lo menos 
tres meses antes del comienzo de 
cada año fiscal, un plan anual de 
mantenimiento durante_ el perío
do indicado en el numeral 2) , a 
fin de que el Banco pueda hacer 
las observaciones que estime con-

1
) 

venientes antes de que entre en 
vigencia el presupuesto corres
pondiente. Dicho plan deberá 
contener como mínimo los deta
lles de la organización responsa- m) 
ble del mantenimiento, el ¡perso
nal encargado, el número, tipo y 
condiciones de los equipos desti
nados al mismo; la ubicación, ta
maño y condiciones de los Loca
les de reparación, almacenamien
to y campamentos de manteni
miento, etc., el tipo de control 
que se usará para mantener el 
tamaño y peso de los vehículos n) 
que utilice la carretera. 

El plan de mantenimiento anual 
deberá señalar los fondos asigna
dos en el presupuesto para man
tenimiento (con exclusión de las 
operaciones de mejoras) para el 
año en curso, asi como la canti
dad a ser asignada para el año ñ) 
siguiente •para lo cual se está so
metiendo dicho plan. 

El plan anual incluirá también 
un informe acerca de las condi
ciones del mantenimiento, basa
do en un sistema de valuación 
de suficiencia. El sistema de va
luación a usarse deberá ser some
tido al Banco para su aprobación, 
previamente a la preparación del 
primer plan anual. Este sistema 
estará estructurado para propo·r~ 
cionar una calificación global de 

0
) 

las condiciones del mantenimien~ I 
to de la carretera, cuya califica
ción deberá basarse en una eva
luación numérica de sus distintos 
componentes. 

El Banco a su juicio poorá ins
peccionar periódicamente la ca
rretera construida. Si llegare a 
determinar ipor medio de la ins
pección o por los informes, que el 
mantenimiento no se está ef ec- p) 
tuando de acuerdo con normas téc
nicas aceptables, el Prestatario a 
requerimiento del Banco, deberá 
tomar las acciones necesarias pa
ra que se corrijan totalmente las 
deficiencias. 

A no pagar con recursos procedentes 
del préstamo, salarios, dietas o cual
quier otra suma en concepto de reem
bolso o remuneración a empleados de 
cualquier dependencia gubernamental, 
a menos que se trate de una unidad 
de supervición independiente con per
sonal contratado para que se dedique 
exclusivamente al proyecto; 
Permitir al Banco examinar los bie
nes, lugares, trabajos, construcciones 
y la documentación administrativa, 
técnica y contable del proyecto; 
Permitir en cualquier momento las 
irn,1peccione:i que el Banco estime con
veniente, tanto del proyecto financia
do con los fondos de este préstamo 
como de los equipos y de los materia
les que se utilicen en la ejecucción 
del mismo, permitiendo, además la 
revisión de los registros y documen
tos relacionado3 con el proyecto, que 
el Banco estime conveniente conocer; 

Presentar al Banco dentro de los 
treinta (30) días después de la fir
ma de este contrato de préstamo, un 
programa para dar cumplimiento a las 
condiciones previas al primer desem
bolso, e informes mensuales, indican
do el avance obtenido en relación con 
dicho programa; 
A que las obras y construcciones re
lativas al proyecto sean llevadas a ca
bo únicamente por contrato con em
presa o firmas calificadas por el Pres
tatario y aceptables por el Banco, las 
que deberán ser seleccionadas por el 
método de licitación pública de acuer
do con lo establecido en el literal p) 
de esta Sección. El Prestatario de
berá presentar al Banco, un ejemplar 
de cada una de las actas de adjudi
cación con las respectivas empresas. 
Dicho proyecto de contrato será so
metido al Banco para su aprobación; 
A contratar una firma consultora ca
lificada para la supervisión de las 
obras, financiado bajo este contrato. 
Esta firma será responsable de virifi
car y certificar que las obras realiza
das y los equipos adquiridos están de 
acuerdo con los planos, especificacio
nes y otros documentos de licitación 
y que la ·inspección efectuada por el 
Prestatario es conforme a sanas prác
ticas de ingeniería; . 
Utilizar el sistema de licitación pú
blica en la adquisición de maquinaria 
y equipo, y otros bienes relacionados 
con el proyecto, así como en la adju
dicación de contratos ¡para la ejecu
ción de obras, cuando el valor de di
chas adquisiciones o contratos exceda, 
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q) 

r) 

s) 

en cada cas". del equivrlentc de Diez 
Mil Dólares ( US$ 10.000.00). El pro
ce,iimicnto d·~ licitación d~b~rá suje
tarse a las condiciones que el Banco 
apruebe, teniendo en cuenta que no 
se hallen en oposición con las leyes 
aplicables de la República de Nica
ragua, y los propósitos de este prés
tamo; 
Presentar al Banco para la aproba
ción de éste y previamente a su fir
ma, los proyectos de contrato o con
tratos de suministro de bienes y/o 
servicios a ser financiados bajo este 
contrato; 
Estipular en los contratos celebrados 
entre el Prestatario y las firmas o em
presas que sean financiadas con fon
dos de este préstamo que éstas últi
mas no 1Fodrán transferir, comprome
ter, subcontratar, ceder su derecho a 
recibir pagos o hacer cualquier otra 
transacción sobre dichos contratos o 
p1rte de ellos, sin la autorización del 
Prestatario, previa aprobación del 
Banco, no pudiendo ser en todo caso, 
la suma de todos los subcontratos, 
mayor del cincuenta por ciento .... 
( 50'b) del contrato principal; 
Aplicar, con respecto a la carretera a 
ser construida con los fondos de es-
te préstamo, las disposiciones lega
les vigentes en Nicaragua, ipara ha
cer efectivo el cobro de impuesto de 
p~usvalía, que fuere exigible de acuer· 
do con las leyes del prestatario; 

t) El Prestatario hará que la firma con
sultora y la empresa constructora, 
mantengan, en el país e idioma del 
Prestatario, libros y registros que re
flejen todas las transacciones que 
hayan sido financiadas con fondos 
de este préstamo, de conformidad y 
con sujeción a las mismas normas y 
requisitos señalados para el Presta
tario. Estas obligaciones deberán es
tar contempladas en los contratos que 
el Prestatario celebre con terceras 
personas, suplidoras de bienes y ser
vicios o consultoras, haciendo exten
siva esta facultad del Banco a los con
tratistas relacionados con el proyec
to obicto del presente financiamien
to. E! Banco ~drá comunicar al Pres
tatario los reparos, observaciones u 
objeciones derivados de las inspeccio
nes, comprometiéndose éste a presen
tarlas al Col'tratistii. y tomar las ac
ciones que Ee requieran dentro de un 
plazo de ciento ochenta (180) días 
contados a partir de la fecha de dicha 
comunicación; · 

u) El Prestatario hará que la empresa 
constructora acompañe sus solicitu-

de;:; dr pag.:i mensuales con todos aque
llos dor1Pnentos <londe conste la fuen
te y origen de los bienes y servicios 
adquiridos durante el período corres
pondiente, así como la nacionalidad de 
los medios de transporte y qe las ase
guradoras. 
Iguales documentos deberá presentar 
la firma consultora cuando en sus gas
tos incluya bienes y servicios; 

v) Permitir al Banco examinar los bie
nes, lugares, trabajos, construcciones 
y documentación administrativa, téc
nica y contable del proyecto; 

w) En relación con el mantenimiento de 
la red vial del país: 

1) Presentar dentro de los seis (6) 
meses posteriores a la firma de 
este Contrato, un plan de mante
nimiento de toda la red vial na
cional en operación, a satisfac
ción del Banco, abarcando un pe
ríodo de cinco ( 5) años. 
Anualmente, el Prestatario hará 
las revisiones pertinentes a dicho 
plan y las pondrá en conocimiento 
del Banco. 

2) Presentar evidencia a satisfacción 
del Banco, de que los fondos asig
nados en los presupuestos anua
les para mantenimiento durante 
el período indicado en el número 
anterior, serán adecuados a las 
necesidades de conservación de 
la red de carreteras y caminos del 
país y asimismo, que lo asignado 
para tal fin, no será reducido sig
nificativamente durante el perío
do presupuestario, por medio de 
transferencias a otras actividades 
de la "División de Mantenimiento 
y Caminos de Producción" o a 
otras divisiones de la Dirección 
General de Caminos. 

Artículo 11 

INTERESES, COMISION DE COMPRO
MISO, PLAZO Y CONDICIONES 

DE PAGO 

Seccióndospuntouno (2.1) intereses: 
a) El Pre3tatario reconoce y pagará se

mestralmente al Banco sobre los sal
dos deudores, un interés a razón del 
cuatro por ciento ( 4%) anual; 

b) Los intereses se calcularán sobre los 
saldos deudores, serán computados 
sobre la base de trescientos sesenta y 
cinco ( 365) días por año y deberán 
pagarse semestralmente en dólares. 
El primer pago se hará a los seis ( 6) 
meses siguientes de la fecha del pre
sente contrato de .préstamo; 
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c) 

d) 

e) 

f) 

En el caso de que el Banco hubiere 
hecho uso de la facultad de entregar 
al Prestatario, monedas centroameri
canas por su equivalente en dólares, 
éste tendrá la opción de pagar los in
tereses en la misma moneda que hu
biese originalmente recibido, siempre 
que en esta forma entere el equiva
lente a los dólares que esté obligado 
a pagar al Banco. Cuando el Presta
tario haga uso de esta opción y pague 
los intereses en la moneda centro
americana originalmente recibida, el 
tipo de cambio que se utilizará será 
la tasa oficial de venta existente en
tre la respectiva moneda y el dólar 
en la fecha que se efctúe el correspon
diente pago de intereses. En el su
puesto de que existieren dos o más 
tipos legales de venta, la tasa que se 
utilizará será la que el Banco deter-
mine; · 

cambio oficial de venta vigente en la fe
cha del pago respectivo. En el supuesto 
de que existieren dos o más tipos legales 
de venta, la tasa que se utilizará será la 
que el Banco determine. El primer pago 
de esta comisión se hará a los seis meses 
siguientes de la fecha de este contrato de 
préstamo. Asimismo, el Banco aplicará, 
por concepto de inspección y vigilancia un 
recargo del uno por ciento ( 1 % ) sobre las 
sumas que se utilicen del Préstamo BID 
434j/SF-CA que se pagará proporcional-

·mente, al efectuarse cada desembolso de 
dicha fuente de recursos. 

sP.,cción dos puntos tres ( 2.3) .-Plazo: 
El ptaw o término de vencimiento de es
te préstamo, será de veintiocho (28) años, 
incluyendo seis ( 6) años de gracia oonta~ 
dos a partir de la fecha de este contrato. 

Sección dos punto cuatro ( 2.4) .-A mor
tización: 

En caso de que el Banco hubiere efec- a) 
tuado desembolsos en divisas distin-

El Prestatario amortizará este 1prés
tarno mediante cuarenta y cuatro ( 44) 
cuotas semestrales y consecutivas, la 
primera por la cantidad de CIENTO 
VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS DO
LARES ( US$ 126.600.00) y las cua
rentitrés ( 43) restantes, por la canti
dad de CIENTO VEINTITRES MIL 
OCHOCIENTOS DOLARES . . . . . . 
(US$123,800.00) cada una, debiendo 
pagar la primera una vez transcurri
dos setenta y ocho (78) meses de la 
fecha del presente contrato y los sub-
8iguientes pagos se harán en igual fe
cha cada seis ( 6) meses hasta la to
tal cancelación de este préstamo; 

tas del dólar y de las monedas cen
troamericanas, los intereses corres
pondientes a la parte de la obligación 
que hubiere sido desembolsada en ta-
les divisas deberán pagarse en la mo
neda de que se trate. 
No obstante, el Prestatario tendrá la 
Qpción de efectuar los pagos de inte
reses correspondientes a esta parte de 
la obligación en dólares, al tipo de 
cambio efectivo vigente a la fecha del 
pago, entre el dólar y la divisa de que 
se trate, siempre que el Prestatario 
pague al Banco, adicionalmente, los 
diferenciales cambiarios o comisiones b) 
bancariaq aplicables a la respectiva 
tran~acción; ¡ 
Cuando de acuerdo con estas estipu- ; . 
laciones los intereses deban pagarse ! 
parte en dólares y parte en otras mo- 1 
nedas, cada uno de los pagos de in- c) 
tereses deberá hacerse en la propor- ¡ 
ción correspondiente; y 1 

La acoptación por el Banco del pago ' 
de intereses después de su vencimien-
to, no significará prórroga del tér- 1 
mino de vencimiento de dichos inte
reses, ni del señalado a este préstamo. 

La aceptación por el Banco de abonos 
al principal, después de su vencimic:'n
to, no significará 1prórroga del tér
mino de vencimiento de dichas cuotas 
de amortización ni del señalado a es
te préstamo; 

Sección dos puntos do.~ (2.2) .-Comisión 
de Compromiso y otros cargos: El Pres- 1 
tatario pagará, . además, una comisión 
de compromiso del tres cuartos del uno 
por ciento (3/4 del 1%) anual. sobre 1os 
saldos no desemolsados del préstamo, la 
que comenzará a devengarse en dólares a 
partir de la fecha de este contrato. La 
comisión deberá pagarse semestralmente 1 
en dólares o en su equivalente en la mo
neda del pais del Prestatario, al tipo de 

El Prestatario amortizará el présta
mo en dólares. Sin embargo, en el ca
so de que el Banco hubiere hecho uso 
de la facultad de entregar al PrCBta
tario monedas centroamericanas por< 
su equivalencia en dó!ares, éste ten
drá la opción de pagar al Banco en 
la misma moneda que hubiere origi
nalmente recibido, siempre: que en es
ta forma entere el equivalente a los 
dólares que esté obligado a amorti
zar. Cuando el Prestatario haga uso 
de esta opción y pague en la moneda 
centroamericana originalmente reci
bida, el tipo de cambio que se utili
zará será la tasa oficial de venta exis
tente entre la respectiva moneda y el 
dólar, en la fecha en que se efectúe la 
correspondiente amortización. En el 
supuesto de que existieren dos o más 
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tipos legales de venta, la tasa que se 
utilizará será la que el Banco deter
mine; 

d) En caso de que el Banco hubiere efec
tuado desembolsos en divisas distin
tas del dólar y de las monedas de las 
Repúblicas Centroamericanas, las cuo
tas de amortización correspondiente a 
la parte de la obligación que hubiere 
sido desembolsada en tales divisas, de
berá ipagarse en la moneda de que se 
trate. No obstante, el Prestatario ten
drá la opción de pagar las cuotas de 
amortización correspondientes a esa 
parte de la obligación, en dólares al 
tipo de cambio efectivo vigente en la 
fecha del pago entre el dólar y la di
visa de que se trate, siempre que el 
Prestatario pague al Banco, adicional
mente, los diferenciales cambiarios o 
comisiones bancarias aplicables a la 
respectiva transacción. 

e) Cuando de acuerdo con estas estipu
laciones, las cuotas de amortización 
deban pagarse parte en dólares y par
te en otras monedas, cada uno de los 
pagos· deberá hacerse en la proporción 
correspondiente. 

Sección. dos punto cinco (2.5) . ..:.j~r;üt;". 
ción y Lugar de Pago: Los pagos ef ectua
dos por el Prestatario deberán ser impu- • 
tados en primer lugar, a los cargos y ser
vicios bancarios, después a las comisiones 
e intereses adeudados, y luego el saldo, si 
lo hubiere, a las amortizaciones vencidas 
del principal. Salvo que el Banco autori
zare otra cosa por escrito, todos los pagos 
deberán ser hechos en las oficinas princi
pales del Banco en Tegucigallpa, D. C., Re-

. pública de Honduras, en las fechas y mo
nedas convenidas, sin necesidad de cobro 
o requirimiento alguno. 

·Sección dos punto seis ( 2.6) .-Pago en 
dia f erittdo: Todo pago o cualquier otro 
acto que de acuerdo con este contrato de
biera llevarse a cabo en sábado o en día 
feriado, según la ley, podrá ser válida
mente realizado el primer día hábil si
guiente sin que proceda sanción o recargo 
alguno por esa circustancia. 

Sección dos punto siete ( 2. 7) .- Pagos 
Anticipados: El Prestatario. tendrá dere
cho de efectuar pagos anticipados sobre la 
totalidad o parte del principal que se en
cuentre insoluto sin incurrir en recargo 
alguno, siempre que lo haga en cualquier 
fecha en que deba efectuarse el pago de 
intereses y que no adeude surn:a alguna 
por concepto de intereses, comisiones, o 
capital vencidos para lo cual dará aviso 
al Banco con una anticipación de por lo 
menos treinta (30) días. Todo pago an
ticipado, salvo acuerdo en contrario, se 

imputará en el orden a que se refiere la 
Sección dos punto cinco (2.5) del presen
te conbato y cualquier suma que se impu
te al pago del princiipal deberá ser aplica
da a las cuotas pendientes de pago, en or
den inverso al de su vencimiento. 

Sección dos punto ocho (2.8) .-Paga
rés: A solicitud del Banco y en la forma 
que éste determine, el Prestatario debe
rá suscribir y entregar al Banco, pagarés 
u otros documentos negociables que repre
senten la obligación del Prestatario de 
amortizar el préstamo con los intereses y 
comisiones pactados en este contrato. 

Artículo III 

CONDICIONES PREVIAS 
Sección tres punto uno ( 3.1) .-Condicio-

nes Previas: Previo al primer desembol
so de 1os fondos o a la emisión del primer 
documento de compromiso, el Prestatario 
deberá presentar, a satisfacción del Banco, 
en cuanto a su fondo y forma, los siguien
tes documentos: 
a) Una o más opiniones jurídicas de ,Iás 

cuales se haga constar que el Pres
tatario ha cumplido con las estipula
ciones y disposiciones legales perti
nentes y que este Contrato de Présta
mo ha sido debidamente autorizado y 
las obligaciones contenidas en el mis
mo, constituyen obligaciones válidas 
y exigibles de conformidad con sus 
términos de acuerdo con . 1as leyes de 
la 'República de Nicaragua; 

b) Constancia de que el Prestatario ha de
signado una o más personas para que 
lo representen en todo lo relativo a la 
ejecución del contrato de ,préstamo y 
de que ha remitido al Banco las co
rrespondientes muestras de las firmas 
autorizadas; 

c) Planos y especificaciones definitivos 
del Proyecto; ' 

d) Programa de ejecución de las obras, 
lo mismo que del uso de los fondoo 
de este préstamo; 

e) Deelaración escrita, describiendo los 
procedimientos relativos a Ja selección 
del consultor o supervisor del contra
tista o contratistas que se encargarán 
de las obras; . 

f) Nombre y calificaciones de la firma 
Consultora y del personal técnico y 
administrativo al cual dicha firma 
asignará la supervisión de lá obra, o 
en su caso del Consultor independien
te. Asimismo, el contrato entre el 
Prestatario y la firma Consultora o 
Consultor independiente; 

g) Copia de los documentos relativos a la 
licitación de las obras y a la selección 
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del contratista o contratistas que ha- 1 diciones requeridas por la Sección tres 
yan de ejecutarlas; j punto una (3.1) no fueren cump1idas 

h) Programas y calendarios de ejecución dentro de los cuatro ( 4) meses siguientes, 
que comprendan las actividades a des- ! a contar de la feci1a de ci:;te contrato, el 
arrdllar en las carreteras de la red re- 1 Banco podrá entonces, en cualquier tiempo, 
gional, en las carreteras nacionales y ! ª. su conveniencia y siempre que prevale
en aquellas otras que a juicio del Ban- ! Cieren 1as causas del incumplimiento, dar 
co lo ameriten, para dar cumplimien- por terminado el contrato mediante aviso 
to a los siguientes acuerdos: comunicado al Prestatario, en cuyo caso 
l) A d Ce t . S b , cesarán todas las obligaciones de las par-

c·cue~ º. . n ro~men~ano 0 re 1 tes contratantes, excepto el ,pago de la co-
.1r1cu action P

1 
or artore eras, estpe-

1 
¡ misión de compromiso y otros cargos adeu-

c1a men e a o que ca a con ro . d d 1 p t t · 
d . d h' 1 

1

. a os por e res a ano al Banco. e pesos y cargas e ve 1cu og; y 
2) Acuerdo Centroamericano Sobre Artículo IV 

Señales Viales Uniformes, en lo t D E S E M B O L S O S 
que se refiere a 1a instalación de .. 
señales convenidas. Seccu.m cuatro punto mio ( 4.1) .-De-

l
.) 1 f .t b 1 . sembolsos: n orme escr1 o so re as acciones que 

se han tomado y las que se tiene pro- 1 A) Previa solicitud por escrito del Pres-
gramado ejecutar, en relación con el tatario, el Banco desembolsará los fon-
plan de desarrollo de la zona y los pro- dos de este préstamo, parcial o tota'l-
gramas establecidos para tal efecto. mente, conforme al calendario de· de

sembolsos acordado entre ambas par-
Secci-On tres puntos dos (3.2) .-Cmuli- tes, contra la presentación de los <lo-

ciones Previas a Desembolsos para Gastos cumentos que el Banco requiera y que 
de Consultoría y Supervisión: Previo a 
cualquier desembolso o emisión de docu- justifiquen a juicio de éste, que tales 

fondos serán usados exclusivamente 
mentos de compromiso destinados a cubrir para los fines del préstamo; 
costos de consultoría y supervisión, e'l Pres-
tatario únicamente deberá haber cumpli- B) El Banco desembolsará el préstamo 
do con las condiciones establecidas en las en dólares, reservándose, sin embargo, 
literales a) , b) , e) , f) y g) de la Sección ; · el derecho de entregar al prestatario 
tres punto uno (3.1) del presente artícu- monedas centroamericanas que, a su 
lo. jucio, puedan ser uti'lizadas convenien

Sección tres punto tres (3.3) .-Condi
ción Previa al Desembolso o a la Emisión 1 
de Documentos de Compromwo: Previa- : 
mente a cualquier desembolso o a la emi- 1 
sión de documentos de compromiso para i 
pagos de bienes y/o servicios a adquirir- ! 
se para el proyecto, e1 Prestatario deberá 
presentar al Banco para su aprobación y 
previamente a su firma. el proyecto o pro
yectos de contrato de suministro de di- J 
ch os bienes y/ o servicios a ser financiados 
bajo este contrato. ,, 

Sección t?'Bs punto cuatro (3.4) .-Condi-
ción Prcvif1 a la Firma de los Contratos de 
Construcción: Previamente a la firma de 
los contratos de construcción, el Prestata-
rio deberá presentar, a satisfacción del 
Banco evidencia de que ha adquerido o es~ , C) 
tá en proceso de adquisición con derecho a 
iniciar las obras el derecho de vía necesario 
para las obras financiadas bajo este contra-
to, de tal manera que la empresa constn1c-
tora no tenga inconveniente en la ejecución 
de los mismos. 

Sección tres »unto cinco (3.5) .-Plazo 
Umite para Pl Cumplim~<mto de las Condi-

1 
ciones Previas: Salvo que el Banco con
venga otra cosa por escrito, si las con-

temente en la ejecución del proyecto. 
Es entendido que, aunque el Banco uti
lice el derecho de entregar monedas 
centroamericanas, el desembolso se de
nominará en dólares y la c·bligación de 
reintegro lo será asimismo en dó1ares, 
con la opción de pago a que se refiere 
la Sección sober Amortización. Cuan
do el Banco entregue al Prestatario 
monedas centroamericanas, el tipo de 
cambio que se utilizará será la tasa 
oficial de venta existente entre la res
pectiva moneda y el dólar, en la fecha 
en que se efectúe la entrega correspon
diente. En e'l supuesto de que existie
ren dos o más tioos lega-Tes de venta, la 
tasa que se utilizará será la que de
termine el Banco; 
No obstante lo anterior. el Banco se 
reserva el' derecho de efectuar los de
sembo.Jsos en cualqui~ra otra moneda 
que estimare conveniente para la eje
cución del proyecto, siendo esa parte 
de la obligación denominada y paga
dera en la moneda desembo1sada. En 
este caso, e1 Prestatario tendrá la op
ción de pago. en dólares conforme se 
ei:ctipula en la Sección dos punto cua· 
tro (2.4) sobre Amortización; 
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D) Los servicios y/o gastos bancari<>b, 
así como los diferenciales o comisio
nes cambiarías incurridos por el Ban
co por razón de desembolsos serán por 
cuenta y cargo del Prestatario y po
drán ser financiados bajo este con
tra to; 

E) A los efectos del procedimiento para 
desembolso de fondos, el Prestatario 
se obliga a aceptar los requisitos que 
seña1e el Banco en cartas de imple
mentación que éste emitirá en consul
ta con el Prestatario; 

F) La documentación en base a la cual el 
Banco efectúe los desembolsos, podrá 
ser objeto de inspecciones o auditorías. 
En el caso de que el Banco tuviere ob-
servaciones sobre la documentación 
presentada, el Prestatario deberá en· 
mendar tal documentación, tomando 
en cuenta las recomendaciones que al 
efecto le hiciere el Banco. Cuando el 
Banco tuviere reparos sobre 1a docu
mentación presentada, o el Prestata
rio no hubiere enmendado la documen
tación en base a las recomendaciones 
hechas por el Banco, según lo indica
do en el párrafo anterior, el Prestata
rio deberá reembolsar al Banco las 
cantidades que éste hubiere desembol
sado en base a tal documentación, . 
conforme lo estipulado en la Sección 
siete punto cuatro (7.4), Reesembol
sos, del presente Contrato, y 

sar fondos de este préstamo en exce
so de US$ 2.415,440.00, se requerirá 
que previamente se haya cumplido la 
condición de que el Banco haya reci
bido los recursos de contrapartida adi
ciona1es exigidos por la fuente de re
cursos para cumplir con los requisitos 
del Programa. 

El Banco notificará cablegráficamente al 
Prestatario sobre el cumplimiento de esta 
condición. · 

Sección cuatro punto tres ( 4.3) .-Plazo 
Límite para Desembolsos de Fondos.-A 
menos que el Banco conviniere otra cosa 
por escrito y las fuentes de recursos lo 
permitan, el Prestatario deberá haber de
sembolsado la totalidad de este préstamo, 
en e'l plazo de treinta y seis ( 36) meses 
contados a partir de la fecha de la firma 
del presente. contrato. 

Sección cuatro punto cuatro ( 4.4) .- Re
nuncia a parte del préstamo: El Presta
tario, mediante aviso por escrito enviado 
al Banco, podrá renunciar su derecho a re
cibir cualquier parte del importe máximo 
señalado en la Sección uno punto uno 
(1.1) de este contrato, que no haya sido 
desembolsada antes del recibo del respec
tivo aviso, siempre que no se encuentre en 
alguno de los casos previstos en la Sección 
siete punto tres (7.3) de este Contrato. 

Artículo V 

ESTIPULACIONES RELATIVAS 
A SUMINISTROS G) La aprobación por parte de1 Banco de 

la documentación correspondiente a un 
determinado desembolso, no implicará, Sección cinco punto uno (5.1) .-Fecha 
en ningún caso, que se esté aprobando de E'legibilidad: Ningún bien o servicio 
la calidad del trabajo realizado, corres- podrá ser financiado, total o ,parcialmente, 
pondiente a dicho desembolso, ni acep- bajo este contrato, si dichos bienes o ser
tación 0 compromiso alguno para el vicios se OTiginan de órdenes colocadas de
Banco con respecto a cambios efec- finitivamente o en contratos formalizados 
tuados en la ejecución del proyecto. con anterioridad a la fecha del presente do-

cumento, a menos que el Banco y Presta-
Sección cuatro punto dos ( 4.2) .-Oondi- tario convengan por escrito en otra cosa. 

ción especial para efectuar desembolsos en Sección cinco punto dos (5.2) .-Precio 
exceso del 44.32% del préstamo: R-azonab'le: El Prestatario se obliga a que 
a) Este préstamo se otorga dentro del únicamente precios razonables serán paga

Programa que se financia con recur- dos por bienes o servicios financiados total 
sos procedentes del préstamo del Ban- o parcialmente, de acuerdo con este con
co Interamericano de Desarrollo (BID) trato, y que tales bienes y servicios serán 
identificado con el N9 BID-434/SF-CA suministrados bajo una base justa y com
y con la correspondiente contrapartida petitiva. Dichos precios razonables, excep. 
de recursos locales requeridos por di- to los servicios profesionales, deberán 
cha fuente de recursos; aproximarse normalmente al precio com-

complementarios de contrapartida; Sección cinco punto tres ( 5.3) .-Bienes 

b) El Banco, al momento de otorgar el petitivo más bajo para el suministro dé 
préstamo, no cuenta con la tota1idad t~les b~~nes y servicios, tom~1_ldo en . con
.de los recursos de contrapartida re·. s1derac1on costos de operac1on, cahdad, 
querido para el Programa, por lo que 1 tiempo y costo de entrega, forma de pago 
le es necesario obtener los recursos ,. y otros factores. 

e) En base a lo anterior, para desembol- y Servicios no Finainciables: Los contra-
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tos de suministro de bienes y/o servicios ll equilibrado de los países miembros. Pa
que se suscribieren por el Prestatario sin . ra llenar tal finalidad, se colocará en luga
haber obtenido la previa aprobación escri- j res visibles del· proyecto, rótulos o avisos 
ta del Banco, a que se refiere la Sección 

1 

que señalen con claridad esta información, 
tres punto tres (3.3) de este instrumen- a satisfacción del Banco. Los rótulos tem
to, no serán financiables bajo este prés- porales que se insta1en durante le ejecu
tamo, salvo que el Banco autorizare otra ción del proyecto, serán por cuenta del 
cosa por escrito. Prestatario y el suministro y gasto de ins-

Con 1os recurscos de este préstamo no talación de los rótulos permanentes, serán 
podrán financiarse los gastos generales y por cuenta del Banco, obligándose el Pres
de administración del Prestatario, así co- tatario, a dar a éste, todas las facilidades 
mo otros gastos que no se identifiquen co- que sean necesarias para cumplir los ob-
mo componentes del costo del proyecto. jetivos señalados en la presente Sección . . 

Sección cinco punto cuatro (5.4). Fuen- Sección seis punto cuatro (6.4) .-Noti-
te y Origen de los Suministros: Salvo que /icación sobre Hechos Importantes: El 
el Banco a~torizare o~~ c~a 1po~ escnto, ¡ Prestatario manifiesta y asegura que ha 
todos los bienes y servicios fmanc1ados pa- hecho saber a1 Banco todas las circunstan
ra el proyecto, ~e acuerd? .con .el presente cías que en forma importante podrían afec
e<;>ntrato, deberan ser ongmano o P!~ve- tar la realización del proyecto o el cum
me°:t:E;s de los paises de, ~ntroamenca. plimiel).to de las obligaciones que contrae de 
Ame.nea • del No~, Amenca del Sur Y acuerdo con este contrato, y conviene en 
demas pa~ses elegibles par_a el Banco. informar con prontitud al Banco sobre 

Sección cinco punto cinco (5.5) .-Trans- · cualesquiera condiciones que interfieran o 
porte de Bienes: Por 'lo menos el cincuenta 1 que razonablemente crea que puedan inter
por ciento (50%) del' tonelaje bruto de los' ferir con tales finalidades. 
equipos, materiales y enseres cuya compra 1 S ·• · t · (6 5) -C""mº 

f . · d ·1 d te · t ecewti seis pun o cinco . . v .-
se manc1e con o a~s e es pre.s amor . s'ones Honorarios y Otros Pagos: 
que deban ser mov1hzados por v1a mar1- ¡ ' ' 
tima, deberán transportarse en barcos mer- · a) El Prestatario declara que no ha he-
cantes de bandera de los Estados Unidos 1 cho ni hará y que tampoco se ha com-
de América que pertenezcan a compañías prometido a hacer el pago de comi-
privadas, siempre que tales barcos estén i siones, honorarios, dietas o pagos de 
disponibles a tarifas que sean justas y ra- ! cualquier naturaleza en relación con Ja 
zonables para los barcos mercantes que na- .1 preparación o presentación de la soli-
vegan bajo bandera de 1os Estados Unidos ; citud que ha motivado la autorización 
de América. J de este préstamo por el Banco, o en 

Artículo VI 

1 

re1ación con negociaciones efectuadas 
para la obtención del mismo, en favo-r 

DISPOSICIONES GENERALES . de ninguna persona, firma 0 sociedad, 
Sección seis punto uno (6.1) .- Desarro- excepto las remuneraciones regulares 

llo del PrO']ject-0: El Prestatario se obliga pagadas a funcionarios o empleados 
a llevar a cabo el proyecto de conformidad permanentes del Prestatario o por ser-
con las disposiciones de este contrato y su 1 vicios de carácter profesional, técnico 
documentación complementaria y al tenor 1 o de otra naturaleza similar, obteni-
de fa descripción completa del proyecto a . dos de buena fe; 
realizarse, programa de trabajo, calenda- ' b) EI Prestatario asegura que todas las 
rio de desembo1so, presupuesto detallado, comisiones, honorarios, dietas o pagos 

· y cualquier otro arreglo convenido entre que el Banco califique de excesivos, de-
ambas partes, que hayan sido aprobados berán ser ajustados de manera razo-
por el Banco con anterioridad al primer nable y satisfactoria para el Banco 
desembolso. y que todos los que recibieren tales co-

Sección se.is punto dos (6.2) .-Utilim- misiones, honorarios, dietas o pagos 
ción de Bienes y Servicios: El Prestata- serán advertidos de esta condición; 
rio cuidará que todos los bienes y servicios e) El Prestatario informará inmediata-
financiados de acuerdo con este contrato mente al Banco acerca de cualquier 
sean utilizados exclusivamente en el pro- comisión, honorarios, dietas o pagos 
yecto. de los mencionados en la Sub-sección 

Sección seis punto tres (6.3) .-Publici- anterior, que hayan sido efectuados o 
dad: El Prestatario y el Banco acuerdan que se haya convenido en efectuar, 
dar una adecuada publicidad a este prés- indicando si tales pagos se han hecho 
tamo, cuyo objeto es promover la integra- -o se harán sobre la base de honora-
ción económica y el desarro1lo económico ríos condicionales. 
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Sección seis punto seis ( 6.6) .-Exención b) Que el Prestatario deje de cumplir con 
de Impuestos: cualquiera otra de las obligaciones es-
a) Este contrato y el acto que contiene tipuladas en el presente contrato; . 

están exentos del pago de toda clase e) Si ocurriera un caso que el Banco de-
de impuestos, en virtud de fa condi- ciare ser una situación extraordina-
ción jurídica del Prestatari.o y de la ria-- que haga improbable que 1os pro-
aplicación del Convenio Constitutivo pósitos del préstamo se logren o que 
del Banco; y el Prestatario pueda cumplir con sus 

b) En los casos que procediere o que se obligaciones de acuerdo con este con-
estuviere ob1igado a ello, todos los im- trato; 
puestos y derechos establecidos por las d) El retiro o suspensión de la República 
leyes de Nicaragua y relacionados con de Nicaragua como miembro del Ban-
los bienes y servicios financiados bajo co o del BID, cuando a juicio del Ban-
este contrato, serán pagados co¡¡ re- co afectare desfavorablemente la eje-
cursos distintos de este préstamo. cución del proyecto o los propósitos del 

Sección seis punto siete (6.7) .-Otros préstamo; Y 
Informes y Superviciones: El Prestatario e) Cua1quier situación o circunstancia 
deberá presentar al Banco informes men- que surja debido a causas atribuibles 
suales conteniendo datos relativos al pro.. al Prestatario que haga imposible la 
greso del proyecto, desde el momento en terminación u operación del proyecto. 
que se e.f~ctúe el primer desembolso o se Sección siete punto dos (7.2) .-Venci-
haya .em1t1do el pnmer documento de com- miento Anticipado: Si alguna de las cir
prom1so, y has~ el momento ei:i que el pro- cunstancias previstas en .las letras a), b), 
yecto, sea t~rmma~o. Ta.le.s mfo~es se 

1 

c) y e) de Ja Sección anterior, se prolon
basar~n ~n mspe.c?10nes f1s1cas reahzadas garen más de treinta (30) días. o si des
por tecmco~ cahf1cados, contratados por nués de la correspondiente notificación de 
el Prestatario. j 1as circunstancias a que se refiere el lite-

El Banco se reserva el derecho de hacer I ral d) de la Sección anterior se nro1ongare 
recomendaciones al Prestatario en cuanto i más de sesenta (60) días. el Banco, f'n 
al contenido de los informes para dar ma- 1 cualauier momento. Rea anteR o desrméR 
yor 0

1'aridad a los mismos, si así lo consi·· del dei:::embolso total del nréstamo_ tendrá 
derara. necesario. derecho a declarar vencido y pagadPl'O de 

Sección sei8 punto ocho ( 6.8) .-Cesión inm;<Jiato, f'I pré~t~o o parte de él, con 
de Derechos y Pr.5'rrogativas: Este prés- los mtPre!::PS, com1!'l1ones v otros cargos de
tamo con todos sus derechos y prerroga- vengados hasta la fecha de pago. -
tivas, podrá ser cedido o traspasado por Rección ."liete ronto trP."l (7.3) .-Oblfoa
el Banco a favor de tercera persona, ya sea cione."l no afoectadM: No obAt.ante 1o dinnf'l'!
ésta natural o jurídica. 1 to en 1as i>Pcdnnf'i:i RietP mmto uno (7.1) v 

~iete minto doc; (7.2). nine:un<1 a~ h_c; rn<>di
<foc; T\,.f'Vi!'lta e; Pn PSte .Articulo lÚPCtfl ,.;; . 

a) Las cantidades 8Ujeta!'I a la g-nrantín · 
irrevoC'able de una carta de crédito: o 
Las cantidades comprometidas por 
cuenta de compras contratadas con 

Sección seis punto nueve (6.9) .-Cartas 
Adicionales: El Prestatario reconoce y 
acepta las condiciones y estipulaciones re
lacionadas con la fuente de recursos que ; 
se utilicen para este préstamo, que el Banco b) 
señale en cartas adicionales. t 

anterioridad a la suspensión. autori-
Artículo VII zada por escrito por el Banco y con 

CASOS DE INCUMPLIMIENTO, respecto a las cuales se hayan coloca-
SUSPENSION DE DESEMBOLSOS, do previamente órdenes específicas. 

REEMBOLSOS y OTRAS Sección sf.-;te punto cua·tro (1.4).-Re-
., ~STIPULACIONES ! embolso~: Si el Banco considera que al-

. ~eccion siete .punto uno ( 7.1) .-Su~pen- 1 P.'Ím desembolso no está· amparado nor una 
swn de D3sembo1sos: El Banco mediante documentación válida y acorde con lnc; tér
aviso al Prestatario, podrá suspender los minos de este contrato. -o aue dicho de"'em
desembolsos si surgiere y mientras subsista bolso al momento de' efectual'Se se hizo 
alguna de las circunstancias siguientes: 1 en contravención a1 mismo; el Banco oodrtí 
a) El retraso en el pago de las sumas ¡ requerir al prestatario para ClllP. pM'1te fil 

que el Prestatario adeude por concepto 1 Banco dentro dP. los treinta <30\ di~s si
de principal, intereses o por cua1quier 

1 
l?"llÍPntes a la fecha en aue reciba el reouPri

otro concepto o cargo de conformidad 1 miento respectivo. una Rumsi onP. no exce
con este contrato o cualquier otro con- 1fa. del monto del desemholso. siemrm' mm 
tratQ celebrado entre el Banco y el I tal requerimiento por el Bsmco. se nreqente 
Prestatario; dentro de los cinco (5) años siguientes a 

-~, 

-&w ~ - :~~- . 
. _· ··~ 
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la fecha en que se hizo el desembolso. Al 
efectuarse dicho pago, la suma devuelta se
rá ap1icada, proporcionalmente, a las cuo
tas de principal en orden inverso al de sus 
vencimientos. 

o en viado a la parte a la cual se ha dirigido, 
cuando haya sido entregado personalmente 
o por correo, telegrama, telex, cable o ra
diograma, a tal parte, en las direcciones 
siguientes: 

Sección siete punto cinco (1.5),__.:_Renun- PARA EL PRESTATARIO: 
cia de Derechos: Ninguna demora u omi- Dirección Postal: 
sión en el ejercicio de cualquier derecho, 

1 
Ministerio de Obras Públicas, 

facultad o recurso que corresponda al !3an- ¡ Managua-Nicaragua. 
co, de acuerdo co~ este contrato, sera to- . Dirección Cablegráfica: 
mada co~o r:~mnc1a del tal derecho, facul- ¡ La que declare por escrito. 
tad o atr1buc1on. ' ! 

S ., . t t . (76) G t PARA EL BANCO: eccion sw e pun o seis . .- as os I n· .. p t l 
de Cobranza: Todos los gastos en que ra- . ireccion os ª : . 
zonablemente incurra el Banco, excluidos Banco ~ntroam:ri~ano de 
los salarios de su personal, durante la vi- Integracion Economica 
gencia de este contrato y después que Apart~do Postal No. 772 
ocurra un caso de incumplimiento, en re- . ~e~cigalp~ ~ C. 
lación con el cobro de las cantidades que 1

1 

. . , on , u.ras, · · 
se le deban, de conformidad con este con- Direccion Cablegrafica·: 
trato, deberán ser cargadas al préstamo BAN~ADIE 
v ser reembo1sadas por el Prestatario en l Teguc1ga:lpa, D. C. 
la forma que el Banco determine Honduras, C. A. 

Artículo VIIl 1 Las direcciones anteriores podrán ser 
OTRAS ESTIPULACIONES n:odi~~cadas siempr7 que se haga la noti-

1 flcac10n ~orrespond1ente de acuerdo a lo 
Sección ocho punto uno (8.1) .-Uso de : estipulado en este documento. Todas las 

Representante.<J: ¡ especi~icaciones técn~cas. y de ingeniería 
a) Todos los actos que requiera 0 permi- : contenidas en comumcac1ones y _documen

ta este contrato y que deban.ejecutar- ! tos prese~tados l!°r ~l Prestatano al Ban
se por el Prestatario, podrán ser eie- co. lo ~ran .en tennmos de normas acep
cutados por sus representantes dt.:bi- tab1es para este. 
damen~e autorizados; y Sección ocho punto tres ( 8.3) .-lnter-

b) Los funcionarios designados en cual- preta.ción y Arbitraj.-:. Cláusula. C01npro
quier tiempo de la vigencia de este misoria: Cualquier divergencia en la in
contrato por el Prestatario, tendrán terpretación de este contrato o en la solu
autoridad para representarlo, de con- ción de cualquier controversia que se de
formidad con la subsección procedente rive del mismo y que se resuelva por acuer
y tendrán a su vez, 1a facultad de de- do entre ambas partes, éstas se i:iometen 
signar a otros representantes. Todos incondiciona,! e irrevocablemente al nroce
los representantes, a menos que se dé dimiento y fallo de un Tribunal de Arbitra
a viso contrario al Banco, podrán con- je, compuesto por tres personas e integrarlo 
venir, a nombre del Prestatario, cua- en la forma siguiente: Uno de los árbi
lesquiera modificaciones o ampliacio- tros será designado por e1 Banco y otro 
nes a este contrato, siempre que no se por el Prestatario. nombrado entre ambas,. 
varÍPn sustancia.Tmente las oblig-acio- un tercero en discordia. En caso de no 
ne~ de las partes conforme al mismo. ponerse de acuerdo en esa designación, el 
Mientras el Banco no reciba aviso es- tercer miembro será elegirlo por sorteo en
crito de aue el Prestatario ha revoca- tre los Presidentes dP las CortPS Sunrcmas 
do la autorización concedida a alguno de Justicia de Jos Países Miemb!"f'c;, excep
de sui:: representantes, el Banco podrá to el del país del Prestatario. E~ Pnten
nr~entar 'la firm:i de dichos repr0sen- dido oue el tf'rcer árhitro podrá il~irlir to .. 
tantPs. en c11alauier documento, como das l::v~ cuestiones de nrocedimientÓ nllr~ 
nrm~ba conrluvente de QU" el acto efec- R.rmellos cac;rn:: en eme las nartPc;; no estén 
tw~do en cH~ho documPnto se encuen- de acm~rdo sobre la mR.teria. El juicio del 
tr11 debidf\mente autorizado. Tribunal será inapelable.. 

Sección ocho punto dos (8.2) .-Cornuni- R~ccirín rwho rmnfo cuatro <R 4) _---.r!,,_ 
cacione.~: Cualquier comunicación, aviso ráctPr Confidt>ndnl: 'l'rnl:>s Jos datoi:: rme 
o solicitud, dado. hecho' o enviado por el FP~Jl · nronorcioni:iilos al Banco o au 0 éste 
Prestatario o el Banco, de conformidad a nhten2"~ <le 11r11erdo con P!'ltP rontrato. sP
este contrato, deberán ser por escrito y se riln ronservadoo cnmo información confi
considerará como debidamente dado, hecho dencial y no podrán ser divulgados por el 
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• é b d Mayo 1976. - Yolanda Garcla de Montealegre, 
VO la inf ormacion que est O liga O el Ban- Registrador. - Analucla Silva, Secretarla. 
co a facilitar, con igualdad carácter con- 3 1 
fidencial, a las instituciones internaciona1es 
que hayan servido de fuente de recursos 
para el financiamiento de este préstamo. 

Sección ocho punto cinco (8.5) .-Acep
tación: Ambas partes, el Prestatario y el 
Banco, aceptan el presente contrato, en lo 
que a cada una de ellas concierne y sus
criben el presente documento, en señal de 
conformidad y constancia, en dos ejempla
res de un mismo tenor e igual fuerza obli-
gatoria, en el lugar y fecha mencionados 
al principio de este documento. 

Luis Sánchez, 
BANCO CENTROAMERICANO DE 

INTEGRACION ECONOMICA 
(el Banco) 

Armel González Espinoza, 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

(El Prestatario) 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 3108 - B/U 279937 - Valor Cf 90.00 

CompatUa Colombiana de Discos "Codlscos", Co
lombiana, apoderado Franklin Caldera, solicita 
reg·istro marca: 

Clase 9.· 

TRONEX 
--- !&&& 
TRONEX 
li!~ 

Presentada: Veintidós Abril 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 29 

Abril 1976. - Yolanda Garcla de Montealegre, 
Registrador. - Analucla Silva, Secretaria. 

3 1 

Reg, No. 3161 - B/U 279938 - Valor Cf 90.00 
Ed. Geistllch Sohne A. G., Fur Chemiche Indus

trie, Suiza, mediante apoderado, Dr. Franklin Cal
dera, solicita registro marca fábrica: 

"M Y CASAN" 
Clase 5. 
Presentada: Veintidós Abril 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 5 Ma

yo 1976. - Yolanda Garcla de Montealegre Re-
gistrador. - Analucla Silva, Secretarla. ' 

3 1 

Reg. No. 3158 - B/U 279931 - Valor Cf 45.00 
Dorothy Gray Inc., Estadounidense, apoderado, 

Franklin Caldera, solicita r&gistro marca: 
"PIEL CANELA" 

Clase 3. 
Presentada: Doce Mayo 1976. 
Opóngase, 

Reg. No. 2632 - R/F 274689 - Valor C$: 45.00 
Comp. 288179 - Valor ~ 45.00 

M:elba Estrada Balladares, Nicaragüense, per
sonalmente, solicita registro marca fábrica: 

MUNECAS~~ 
Clase 28. 
Presentada: Trelntluno Mayo 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 9 Ju

nio 1976. - Yolanda Garcta de Montealegre, Re~ 
glstrador. - Analucla Silva, Secretarla. 

3 1 

Reg. No. 3174 - R/F 287383 - Valor « 135.00 
Distribuidora Interamerlcana, Sociedad Anónt. 

mn (DIASA), Nicaragüense, mediante apoderado, 
Dr. Julio Ramón Garcta, solicita registro marca 
comercio: 

~l 
Clase 31. 
Presentada: Veintiuno Mayo 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 26 

Mayo 1976. - Yolanda Garcla de Montealegre, 
Registrador. - Analucla Silva, Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 3157 - B/U 279934 - Valor q: 45.00 
International Minerals & Chemical Corporatlon, 

gstadounidense, apoderado, Franklin Caldera, so
licita registro marca: 

''SUL-PO-MAG" 
Clase- l. 
Presentada: Nueve Abril 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 27 

Abril 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Analuela Silva, Secretarla. 

3 1 

Reg. No. 3156 - B/U 279935 - Valor IS 45.00 
Editorial Abril, Sociedad Anónima Industrial 

Comercial Inmobiliaria. Financiera y Asesora, 
nacionalidad Argentina, solicita registro marca: 

''CONTIGO'' 
Clase 41. 
Opónganse. 

Rl'gistro Propiedad Industrial. Managua, veinti
cuatro Abril 1976. - Yolanda Garcta de Monteate. 
gre, Registrador. - Urlel Silva, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 3155 - B/U 279936 - Valor « 45.00 
Me1iel Sociedad Anónimo Industrial y Comer- . 

eial, Argentina, apoderado, Franklin Caldera, so
licita registro marca: 

"ME R 1 EL" 
Clase 7. 
Presentada: Doce Mayo 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 25 Ma

yo 1976. - Yolanda Garcla de Montealegre, Re
gistrador. - Analucla Silva, Secretaria, 

a 1 

• 
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Reg. No. 3153 - B/U 280230 - Valor CS: 45.00 

Chemie Grünenthal G. m. b. H. Alemana, apo
derado, Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marca fábrica: 

"0 S S IN'' 
Clase 5. 
Presentada: Nueve Junio 1976. 
Opóngast>. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 15 

Junio 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrado1·. - Analucia Silva, Secretarla. 

3 1 

Reg. No. 3154 - B/U 280231 - Valor CS: 45.00 
Valmont Inc., Estadounidense, apoderado, Dr. 

Franklin Caldera, solicita registro marca fábrica: 
"WET ONES" 

Clase 3. 
Presentada: Tres Junio 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 12 Ju

nio 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, Re
gistrador. - Analucla Sllva, Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 3142 - B/U 280224 - Valor CS: 45.00 
Dr. Madaus & Co., Alemana, apoderado, Fran

klin Caldera, solicita registro marca fábrica: 
"U R AL Y T - U" 

Clase 5. 
Presentada: Dos Junio 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 10 Ju

nio 1976. - Yolanda Garcta de Montealegre, Re
gistrador. - Analucla Silva, Secretarlo. 

1 1 

Reg. No. 3141 - B/U 280225 -:- Valor CS: 45.00 
Dr. Madaus & Co., Alemana, apoderado, Fran

klin Caldera, solicita registro marca fábrica: 
"U R AL Y T - U" 

Clase l. 
Presentada: Dos Junio 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 10 

Junio 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Analucia Silva, Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 3140 - B/U 280226 - Valor CS: 45.00 
Dr. Madaus & Co., Alemana, apoderado, Fran

klin Caldera, solicita registro marca fábrica: 
"TARDOLYT" 

Clase 5. 
Presentada: Dos Junio 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 10 

Junio 1976. - Yolanda Garcl ade Montealegre, 
Registrador. - Analucia Silva Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 3139 - B/U 280227 - Valor es 45.00 
Derria Anstalt, Liechtenstein, apoderado, Fran

klln Caldera, solicita registro marca fábrica: 
"TA13ACCO D' HARAR" 

Clase 3. 
Presentada: Dos Junio 1976. 
Opóngase. 
;Registro Propiedad Industrial. Managua, 10 

Junio 1976. - Yolanda Garcla de Montealegre 
Registrador. - Analucla Silva, Secretaria.· 

s 1 

Reg. No. 3138 - B/U 280228 - Valor CS: 45.00 
Derrla Anstalt, Liechtenstein, mediante apo

derado, Dr. Franklln Caldera, solicita registro 
marca fárlca: 

"D A R J E N T A L" 
Clase 3. 
Presentada: Dos Junio 1976. 

Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 10 

Junio 1976. - Yolanda Garcia de Montea.legre, 
Registrador. - Analucia Silva, Secretaria. 

a 1 

Reg. No. 3180 - R/F 288504 - Valor CS: 90.00 
Productos Maritimos de Bluefields, S. A., (PRO

MARBLUE), Nicaragüense, mediante apoderado, 
Dr. Salvador Selva Flores, solicita registro mar
ma fárica: 

Clase 29. 

White Diamond 
PROMARBLUE 

Presentada: Dieciocho Junio 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 29 

Junio 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
·Registrador. - Analucla Sllva, Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 3176 - R/F 287949 - Valor CS: 90.00 
Polymer Nicaragua, Sociedad Anónima, Nica

ragüense, mediante apoderado, Dr. Rolando Ma
yorga Orozco, solicita registro marca fárlca: 

"POLITUBO-POLYMER" 
Clase 6. 
Presentada: Dieciséis Junio 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 29 Ju

nio 1976. - Yoland"a Garcia de Montealegre, Re
Registrador. - Analucia Sllva, Secretaria. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

Reg. No. 3099 - R/F 255240 - Valor es 90.00 
Tres tarde trece corrientes, Juzgado subasta

t"áse finca rústica veintiocho manzanas, sita 
"Pueblo Viejo" jurisdicción San Ramón, lindan
te: Norte, Leónida C. viuda de Mcndoza; Sur, 
Occidente y Oriente, Eric Smith Rourk. 

Ejecuta: Osear Lara M. a Eric Smlth Rourk. 
Base: Mil quinientos. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local, Matagalpa, Junio dos seten

tiséis. - O. Rizo, Srio. 
3 2 

Reg. No. 3107 - R/F 287924 - Valor CS: 180.00 
Diez la mafiana. Diecinueve Julio corriente 

afl.o, subastaráse Inmueble situado Barri~ La 
Perla, en intersección de once avenida y declma 
calle sur-Oeste. Mide ocho varas por veinticua
tro varas, llnderos: Norte, Ernesto Esplnoza; Sur, 
calle enmedio, lote de Florencio Enrique Gómez; 
Oriente, Ernesto Espinoza; Occidente, calle en. 
medio, predio de Julio Lalinde. Inscrito número 
19.850; Tomo 132; Folio 148; asiento cuarto este 
Registro Público. 

Local: Este Juzgado. 
Base: Veintitrés mil setecientos dieciocho cór

dobas con sesentiún centaJJos más intereses y cos
tas. 

Estricto contado. 
Ejecuta: Inmobiliaria de Ahorro y Préstamo, 

S. A., a Carmen Diaz de Santamarla, por medio 
de su Guardador Ad-Litem, Doctor Rodrigo Re-
yes Portocarrero. . 
· Dado Juzgado Tercero Civil Distrito: Managua, 
cuatro Mayo mil novecientos setentiséis. Once y 
cincuenta minutos de la mafl.ana. - A. Morgan 
Pérez, Juez. -

3 2 

Reg. No. 3098 - R/F 255239 - Valor es 90.00 
cuatro tarde julio veinte subastat"áse este Juz

gado rustica ubicada comarca . "Guaslala" esta ......... 
'···-'= 

~. 
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jurisdicción, ciento veinte manzanas con mejo
ras, Undante: Oriente, Félix Granados; Occl
dan,te, Valeriano Castillo; Norte, Adrián Men
doza; Sur, José Lino González. 

Ejecuta: José Róger Paz Valiente, a Antonio 
Rivera. 
~ase: Dos mil. 
Oyense posturas. 
Mata.galpa, Junio veintinueve setentiséis. -

O. Rizo, Srio. 
3 2 

Reg, No. 3168 - R/F 255237 - Valor ~ 90.00 
Tres tarde veinte de Julio entrante subastaráse 

finca rústica en el Granadillo, esta jurisdicción, 
de setenta manzanas, con rastrojos y lindante: 
Oriente, Guillermo Bolt; Poniente Circunsclclón 
Herrera; Norte, Manuel Rizo; Sur, Pablo Valle. 

Ejecuta: Tomasa Altamirano a Salvador Cas
tro, por pago dos mil córdobas. 

Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil Matagalpa, Junio veinti

cinco, mil novecientos setentiséis. - V. Gonzá
lez, Juez. 

Es conforme. Vicente González Canizales, Juez 
Local Civil. 

a 2 

Reg. No. 3095 - R/F 255277 - Valor ~ 90.00 
Dos tarde veintidós Julio corriente afto re

mate casa Matiguás veintiuna por ocho varas, 
con solar, lindante: Norte Denelia Meza; Sur, 
Juan Artola; Oriente, carr'etera; Poniente, An
tonio Soza. 

Avalúo: Dos mil córdobas. 
Ejecuta: Juana Meza a Mercedes Meza. 
Juzgado Local ClvU. Matagalpa, Junio vein. 

tidós, mil novecientos setentiséis. - V. Gonzá.
lez C. 

8 2 

Reg. No. 3189 - R/F 255281 - Valor ~ 30.00 
Tres tarde quince Julio aiio en curso, local este 

Juzgado, subastaráse mejor postor rústica seten
tlcinco manzanas. Rancho Grande, Matagalpa, 
lindante: Oriente. Balbino Hemández; Occidente, 
Santos Cordero; Norte, Julio Diaz y Sur, Leonar
do Hernández, camino enmedio. 

Ejecuta: Migdonlo Otero Ortuflo a Lina Ramo
na Hernández y Florencia Hernández. 

Base: Dos mil córdobas. 
· Oyense posturas. 

Juzgado Local Civil. Matagalpa, veintinueve 
Junio mil novecientos setentiséis. - V. Gonzá.
lez, Juez. 

1 

Títulos Supletorios 
Reg. N• 2909 - R/F 233681 - Valor ~ 45.00 

Esther Picado, solicita supletorio urbano, lin. 
dante: Norte, Cristina Picado; Sur, José Fran
co; Este, Nicolasa Picado; Oeste, Maria Marin 
Ramirez. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. El Viejo, Junio diecio

cho, mil novecientos setentiséis. ~ Nohemy de 
Rodriguez, Sría. Juzgado Local El Viejo, 

Reg. No 2907 - R/F 233682 - Valor ~ 45.00 
Joaquin Centeno, solicita supletorio rural, lin

dantes: Norte, Tobias Garcia; Sur, !!lanto To
más; Este, Miguel Tenorio; Oeste, Tránsito Na
varro. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. El Viejo, Junio dieclo-

cho, mil novecientos setentiséis. 
Rodrlguez, Secretaria. 

Nohemy de 

3 2 

Reg. N• 2906 - R/F 233680 - Valor ($: 45.00 
Maria Cristina de Ruiz, solicita supletorio ur. 

bano, lindante: Norte, Guadalupe Escalan te; 
Sur, Esther Picado; Este, Nicolasa Picado; Oes
te, Maria Ramlrez. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. El Viejo, Mayo dieci-

siete, mil novecientos setentiséls. Nohemy de 
Rodrlguez, Secretarla. 

3 2 

Reg. N• 2952 - R/F 233533 - Valor «$: 90. 00 
Carmen Rodrlguez Antequera, solicita titulo 

supletorio, un solar semi.urbano, situado barrio 
San José, ciudad El Viejo, terreno propio, mide 
dos mil ciento sesenta metros cuadrados, ochen
tlcinco centímetros, lindante: Norte, camino en 
medio, Simón Canales; Sur, Guadalupe Ulloa; 
Oriente, Heliodoro Luna, camino en medio; Po
niente, camino en medio, salida a Tonalá. 

Interesado opóngase legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Junio ca-

torce, mil novecientos setentiséis. Carlos Al-
berto López, Secretario. 

3 2 

Reg. N• 2949 - R/F 236911 - Valor ~ 90.00 
Herminia Quintero de Cáceres, solicita suple. 

torio rústico, casa solar, comarca Limón, juris
dicción Jalapa. Norte, Luis Beltrán; Sur, me
diando calle, José Zeledón; Oriente, Ernesto 
Amador Guifarro; Occidente, Mario Larios For
tln. Ocho varas largo por cinco ancho. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, veintiséis Mayo, mil 

novecientos setentiséls. - José León Mora B., 
Juez. - Reyna de Cano, Secretaria. 

3 2 

Reg. N• 2948 - R/F 236910 - Valor ~ 90.00 
Ezequiel Rayo Centeno, solicita supletorio ur. 

bano Wiwill. Norte, Santos Vásquez; Sur, Josó 
Tercero; Oriente, mediando calle, Benjamin Ze
laya; Occidente, Ellas Mairena. De ocho varas 
largo por cuatro ancho. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, veintiséis Mayo, mil 

novecientos setentiséis. - José León Mora B., 
Juez. - Reyna de· Cano, Secretaria. 

3 2 

Reg. N• 2946 - R/F 204185 - Valor lt 4.'1.00 
Ascención Valle Medal, solicita supletorio, solar 

('Sta ciudad. Oriente, Ascención Valle Medal; Po
niente y Sur, Juan Rizo; Norte, Herminia Sánchez. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Esteli. dieciséis Junio, 

mil novecientos setentiséis. - M. Amparo Agul. 
lar E., Secretaria. 

3 2 

Reg. N" 2957 - R/F 262169 - Valor <l 45. 00 
Juan Chávez Jirón, solicita supletorio predio 

Nandaime (Santa Rosa). . Oriente, José Maria 
Fletes; Poniente, Lázaro Zeledón; Norte, Onofre 
Guevara; Sur, Chá.vez Jirón. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, dieciocho Ju

nio, mil novecientos setentiséis. - Alvaro Ber
múdez, Secretario. 

8 2 -

Reg. N• 2972 - R/F 215230 - Valor ~ 45.00 
Jacinto CUblllo, solicita titulo urbano El Rosa

rio. Oriente, Graciela Uriarte¡ Poniente, Jorge 
. --··-··----i..r11;,iil:;, 
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Arela; Norte, Félix Bello; Sur, Jorge Arela. 
Opónganse. 
Juzgado Local. Riv1111, once Junio, mil nove

cientos setentlséls. - Gladys de Torres, Srta. 
8 2 

Reg. N• 2971 - R/F 215229 - Valor G: 45.00 
Elena Noguera, solicita titulo urbano, esta ju

risdicción. Oriente, Elena Noguera; Poniente, 
Ascención Noguera; Norte, Ana Holmann; Sur, 
calle. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Rlvas, once Junio, mil nove

cientos setentlséis. - Gladys de Torres, Srta. 
3 2 

Reg. N• 2970 - R/F 226203 - Valor G: 90. 00 
. Jorge Arturo Sampson, solicita titulo supleto
·rio predio urbano, situado barrio Calvario, lin
dante: Oriente, Jorge Sampson; Poniente, Uriel 
Icaza; Norte, Jorge Sampson; Sur, Enrique Samp
son. 

Opónganse. 
Dado Juzgado Civil Distrito. León, quince Ju

nio, mil novecientos setentiséls. - R. Osear San
tos, Secretarlo. 

3 2 

Reg N<'. 2969 - R/F 117485 - Valor G: 45.00 
voncia Hernández Mercado, solicita supletorio 

rústica Los Mercado, jurisdicción La Concepción. 
Oriente, Sur, caminos; Poniente, Bonlfaclo Her
nández, otrn; Norte, callejón, Secundlno Hernán
dez. 

Oponerse. 
Juz,g-ado Distrito. Masatepe, veintiocho Mayo, 

sctentlséls. - Rubén Gómez S., Secretario. 
3 2 

Reg. No. 2990 - R/F 233635 - Valor ~ 90.00 
Alfonso Ampié Castillo, solicita Titulo Supleto

rio predio urbano situado en Somotlllo. lindante: 
Norte, rio Tecomapa; Sur, calle enmedio, Alfonso 
Amplé; Oriente, calle enmedlo, Daniela Espinoza; 
Poniente, calle en medio, A.lfonso Amplé. - Pre
dio urbano misma ciudad, lindante: Norte, Dane
lia Esplnoza; Sur, José Maria Espinoza; Oriente, 
Josefa Tercern; Poniente, Daniel Esplnoza. 

Interesado opóngase legalmente. -Terrenos 
Propios.-

Juzgado Civil Distrito. Chlnandega, Junio quin
ce, mil novecientos setentiséls. - Carlos Alberto 
López, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 2989 - R/F 234875 - Valor ~ 90.00 
Ana Victor. solicita Titulo, dos lotes urbanos: 

Los Cerros; Norte, Estebana Vlctor; Sur, Calle
jón; Oriente, Belmont; Poniente Gerónima Oban
do, otro; Norte, Oriente, Belmont; Sur, Estebana 
Víctor; Poniente, Gerónimo Obando. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Rlvas veintiuno Mayo mil no

vecientos setentlséls. - Gladys de Torres, Srla. 
3 2 

Reg. N• 2974 - R/F 236912 - Valor Cl 45.00 
Rosalio Zamora, pide supletorio urbano, limi

tado: Norte, calle, Bertha Aguirre; Sur, calle, 
Evangelista Pozo; Oriente, Jesús Benavides; .Oc
cidente, calle, Altagracla Arauz. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Ocotal, catorce Junio, mil no

vecientos setentlséis. - Liberato Jarquln C., Se
cretarlo. 

a 2 

Reg. N'> 2973 - R/F 215231 - Valor et 45.00 
Encarnación Potoy, solicita titulo urbano, ju

risdicción Belén. Oriente, rio; Poniente, calle; 
Norte, Bernabela Potoy; Sur, Cornelia Potoy. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Rlvas, once Junio, mil nove

cientos setentiséls. - Gladys de Torres, Srla·. 
3 2 

CITACION A ACCIONISTAS DE 
TELEVICENTRO DE' NICARAGUA, S. A. 

Reg. No. 3165 - R/F 288427 - Valor Cf 90.00 
Con instrucciones de la- Junta Directiva se cita 

a los Accionistas de la Sociedad TELE'VICENT.RO 
DE NICARAGUA, S. A., para Asamblea General 
Ordinaria que se llevará a efecto en las oficinas 
de la compaftia que sita, carretera Sur, Km. 3 % , 
detrás de Shell Las Palmas, a las 2 de la tarde 
del día 30 de Agosto de 1976. 

La agenda a seguir será : 
1) Informe del Presidente de la Directiva. 
2) Informe del vigilante. 
3) . Aprobación o Improbnción del Balance Ge-

neral. 
4) Aumento de Capital. 
5) Proyecto de distribución de utilidades. 
6) Varios. 

Octavlo Bu.ccum R., 
Presidente. 

CITACION A ACCIONISTAS DE 
TELEVISION COMERCIAL, S. A. 

2 2 

Rcg. No. 3164 - R/F 288428 - Valor CS: 90.00 
Con Instrucciones de la Junta Directiva se cita 

a los Accionistas de la Sociedad TELEVISION 
COMERCIAL, S. A., para Asamblea General Or
dinaria que se llevará a efecto en las oficinas de 
la compañia que sita, carretera sur, Km. 3 lh, de. 
trás de Shell Las Palmas, a las 4 de la tarde del 
dia 30 de Agosto de 1976. 

La agenda a seguir será: 
1) Informe del Presidente de la Junta Direc. 

ti va. 
2) Informe del vigilante. 
3) Aprobación o Improbaclón del Balance Ge

neral. 
4) Varios. 
Televisión Comercial, S. A. - Octnvio Baca

sa R., Presidente. 
2 2 

SOLICITUD DE REPOSICION DE TITULO 
EXTRAVIADO DE "INVERSIONES 

NICARAGUENSE'S DE DESARROLLO, S. A." 

Reg. N'' 2868 - R/F 279803 - Valor G: 135. 00 
Se informa a solicitud de parte Interesada, que 

Pl 'l'itulo de Inversión "Obligación Rentable Cer _ 
tiflcada" emitido por INDESA, se ha extraviado 
y que corresponde a la siguiente descripción: 

Monto Pú1zo Emi-'tión 

7918-ID Cf 6,00.00 3 meses 13/May /1976 
Su titular solicita la reposición correspondiente. 

De no haber oposición dentro de un plazo d'l 
treinta dlas a. partir de la primera publicación 
de este aviso, por este medio se efectuará la re
posición, dejando sin valor 103 títulos originales 
objeto de la misma. 

Managua, D. N., 15 Junio, l 976. 

Jorge Ag1'erri H., 
Vice - Gerente 

3 3 

INDICE e INDICADOR de "La Gaceta": Se publican los días Lunes; 
Indice va como Suplemento. 
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